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POR LA CT.IAL ^S¿' AUTO,RIZA LA TRANSFEREATCIA DE CRÉDITOS
PRESUPUESTARIOS Y LA MOIVFICACIÓN DE LAS C(IO,TAS DE GASTOS DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADC') POR DECRETO N' 8877 DzL 22 DE FEBRERO DE
2023, DENTRO DEL PRESUPLTESTO 2023 DEL INSTITTUTO PARAGUAYO DE
TECNO LOGIA AGRARIA (I PTA)

Asunción, /Ll aemayo de2023

VISTA: La necesidad de realizar la transferencia de crédlitos presupuestarios y la
modificación de las cuotas gastos del Plan Financiero,, aprobado por Decreto No
8877 del 22 de febre:ro de 2023, dentro del Prestrpuesto 2023 del Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria, y;

CONSIDERANDO: Que, la Ley No 705012023, «Que apruetra el Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2023>>, en su Aftículo 13, estipula: «Facúltase a
Ios Organismos y Entidades del Estado (OEI) a autorizar transferencias de

créditos presupuestarios dentro de un mismo progranla mediante resolución
institucional cuyo alcance será definido en la reglamentación de la presente Ley,
con excepción de los proyectos que cuenten con córdigo Sistema Nacional de
Inversión Pública (SI{IP), el Grupo 100, los Sutrgrupos 810 y 860 y las
modif,rcaciones presupuestarias que impliquen cambio de Fuente de
Financiamiento u organismo financiador. La resolución será comunicada al
Ministerio de Hacienda para su incorporación al Sistema Integrado de
Administración Finanr;iera (SIAF), en concordancia con las disposiciones que
rigen en materia presupuestaria y al funcionamiento del Sistema Integrado de
Administración Financiera (SIAF). Las modificaciones presupuestarias
autorizadas por el presente Artículo corresponderán única y exclusivamente a las
Fuentes de Financiamiento l0 "Recursos del'fesoro" y 30 "Recursos
Institucionales", excluidas las donaciones. . . ».

Que, el Decreto N" 8759/2023, «Por el cual se reglamenta la Ley No 7050, del 4
de enero de 2023, «Q,ue aprueba el Presupuesto General de la Nación para el
Ejercicio Fiscal 2023¡>, en su Artículo lo, expresa: «Reglaméntase la Ley No
7050, del 4 de enero de 2023, "Que aprueba el F'resupruesto General de la Nación
para el Ejercicio Fiscal 2023", de conformidad a las normas y procedimientos
dispuestos en el Anexo «A>> (Guía de Normas y Procesos del PGN 2023);...».

Que, el citado Anexo,«A», en su Artículo 62, inciso c) establece: «Transferencia
de créditos dentro de un mismo programa. Comprende la transferencia de
créditos dentro de un determinado programa y/o entre actividades/proyectos
obras dentro del misrno programa, modificaci,Sn del código de
deben ser autorizados por Resolución Institucional de conformidad a

dispuesto en el aftículo 13 de la Ley N' 7050/201

Oficina Central: Ruta ll, km 1 0,5. San Lorenzo Paraguay.
Oficina de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl -

wwl,.ipta.qov.DV- presidencia@¡pta.gov.py

-r



c.
IPTN

.JA--

I nstituto
PARAGUAYO DE
TECNOLOGiA
AGRA,R¡A

I GOBIIERNO
I NACIIONAL 'w--'N"

nn s o tac t ótv N" J.'\b /2 o 2 3

POR LA CUAL ,S¿' AUTORJZA LA TRANSFERE:NCIA DE CNNOITOS
PRESUP(IESTARIoS y LA M(TDIFICAcnóy¡ DE LAS cu'orAs DE GASTos DEL
PLAN FINANCIERO, APROBADIO POR DECRETO N'8877 DEL 22 DE FEBRERO DE
2023, DENTRO DEL PRESUT'UESTO 2023 DEL INSTITTITO PARAGUAYO DE
TECNOLOG IA AG RARIA (IPTA)

Que, la modificació,n permitirá adecuar los créditos presupuestarios con el
objetivo de contar con los recursos de manera a poder cumplir con las
actividades previstas en el Plan Operativo Institucional,trazadospara el presente
Ejercicio Fiscal

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

ft E§ U E L V E:

Articulo 1o.- AaTORIZAR, la fransferencia de créditos presupuestarios y la
modificación de las cuotcts de gastos del Plan Financiero, aprobado por
Decreto N" 887',7 del 22 de febrero de 2023, alentro del Presupuesto 2023
del Instituto Puraguayo de Tecnología Agraria, por el monto de G.
85.000.000.- (Guaraníes ochenta y cinco millon'es.-),
que.forman partt: de la presente Resolución.

Artículo. 2o.- COMUNIOAR, a quienes corresponda y archivar.

TiDGAR A.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo páraguay. Telefa*. *595 r1 586 136
Ofic¡na de Gestión: Avenida Aviadores del Chaco esqu¡na Tte. Rocholl -. Edificio KUARAHY CENTER
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ANEXO RESOLUCION 

i Página: 1

Fecha: 1 8/05/2023

Hora: 10:59:35

PoR LA cuAL sE AuroRlzA LA TRANSFERENOIA DE cRÉDlros PRE:supuESTARros y LA MoDtFtcActóN DE LAS cuorAs DE GASTos DEL pLANFINANc¡ERo' APRoBADo PoR DEcRETo N' 8877 DEL zz oe rEelnerió-be-idá¡,'óeHrnó oel i;nesúi,úÉsTb á023 DEL TNSITUTo pARAcuAyo DETHCNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

i"*§'9

A. I§TECEI A.

Ent¡dadi 23 22 TNSITTUTOPARAGUAyODETECNOLOGTAAGRARTA

Clase de prog.: I PROGRAIMA CENTRAL

Programa: I PROGRA|\4A CENTRAL

Activ¡dad: 1 ADMINIST, Y GESTIoN INSTITUCIoNAL Ef:ICIENTE Y TRANsf

Uñidad Resp.: 1 INSTIIUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

SERVICIOS f ECNOLOGICOS ENTREGADOS

INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

AGR.
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('f ) Entidad:
(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Activ¡dad :

(5) Unidad Responsable:

Página I

Fecha:
Hora:

1

18t45t2023
1 1:00;2{)

PRESIDE:NCIA DE LA REPÚBLICA
Mirristerio de Hacienda

Anexo at Decreto No 2 ii'

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Código Descripción Anexo B-04-03
22 NSTITUTO PARAGUAYO DE: TECNOLOGLA AGRARA

1
,ROGRAIVA CENTFTAL

1
]ROGRAMA CENTRAL

-

1 ADMINIST, Y GESTION INSTITUCIONAL EFIC¡ENTE Y TRANSPARENTE

1 ]tNST|TUTO PARAGUAYO DE TECNóLOGtA AGRARTA

(6) Justificación o motivo/s de la Modificación

LAPRESENTEtMoDlFlCAClÓNPRESUPUESTARlASEREALIz:ACoNELoBJETlVoDEoP,Tll\,lzARLGlffi
MANERA A CONTAR CoN DISPONIBILIDAD DE RECLJRSOS El\ RUBRoS PRónlfenlos PARA EL cUMF,LIMtENTo DE LoS PLANESESTABLECIDOS PARA EL PRESENTE E,]ERCICIO

7) Justificación de Actividad/Obra:
Actividad/obra 1 ADMlNlsr. Y GEST|oN tNSTtruclot'lAl Efffi
1 ADIVINIST. Y GESTION INSTITUCIONAL EFICIENTE Y TRANIJPARENTE

sE soLlclrA LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE crtEDlro A FIN DE cburRn coN Los cREDtros pRESUpuESTARIos euE pERMtTAN;uMp,LtR
CON LOS OBJETIVOS DE LA PRESENTE ACTIV¡DAD

(8) Just¡f¡cación de lndicadores de Desempeño:

I tottEN" Mo''Flt 4!g!1!Pl!4!9¡FS DE DESEMF,Eño Er,r EL nRESENTE EJERCrcro FrscAL
por objeto o subgru¡po ae¡asto

SE SOLICITA LA DISMINUCION DEL PREI§ENTE
.A 

EL AUMENTO DEI-

y Finanzas (UAF) de la
tos y han sido confeccll alguno que deba contener, slendo

bajo Fé de Juramento que los

Área de,

formulario

ru
{

'" Y:::?::1:::'
"""¡6¡p ' 

'PTA

Observación:

-de la UAF/SUAF

En el caso de Proyectos de lnversión deberán estar suscriptos ademiis por el Director Nacional del proyecto o coordinador General del proyecto.
Este formulario debe ser impreso del slPP, módulo de "Modificaciones Presupuestarias" y adjuntar át expeorenie oe modificación presupuestaria.

en el
verdad,

Uarrtiir

\
\
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Fecha:
Hora:

2
1AA5t2o23
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PRESIDE:NCIA DE LA REPÚBLICA
Ministerio de Hacienda

Anexo ar Decreto No i!36

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

Códlgo Descripción Anexo B-04-03
(1) Entidad:
(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Act¡v¡dad :

(5) Unidad Responsable:

22 ¡NSTITUTO PARAGUAYO DE: TECNOLOGIA AGRARIA

I )ROGRAIVA CENTI?AL

1
)ROGRAMA CENTRAL

--

3 SERVICIOS TECNOLOGICOIS ENTREGADOS

1 NSTITUTO PARAGUAYO DE: TECNOLOGIA AGRARIÁ

LAPRESENTEMoDlFlCACloNPRESUPUESTARlASEREALlz:ACoNELoBJETlVoDEoPT¡MlzARLoSlRECUm
!4Í!|iFRA A colrjtpo-f PlsJlg-llPlLl-DlD^DE RECLTRSoS E,\ RUBRos PRtonlrantos eARA EL cúnp,urvlrNro DE Los pLANES

o subgrupo del gasto

La unidad de Administr Finanzas (UAF) de la
son y han sido

(10) ,fü
JefD

Fé de Juramento que los
que deba contener, siendo

ados en el prt
de la verdad.

H^?l;,,,";," líu."0 Benitez 1:1""
F.ltf ect'¡' l- tñ'r't"iu' t

nGAÉ - 1:)TA

Observación:

Justificación de Actividad/Obra:

Act¡v¡dad/Obra1 SERVICIOSTECNOLOGICOSENTREGADOS
1 SERVICIOS TECNOLOGICOS ENTREGADOS

LA PRESENTE MODIFICAC¡ÓN PRESUPUESTARIA No AFECIARA LAS METAS FISICAS DE LA ACTIVIDA.D

(8) Justificación de lndicadores de Desempeño:
LA PRESENTE ACTIVIDAD NO CUENTA CON INDICADORES t)E DESEMPEÑO

ICITA EL AUIVIENTO DEL PRESE\TE OBJETO
ESTA ACTIVIDAD, TENIENDO EN CUEN-tA QUE A

O, A FIN DE PODER CUBRIR LO RELACIONADO A VIA
ESTE ME SE ESTA REALIZANDO VIAJES CONSTANTES POR EL

de la UAE/SUAF
Uarnl[(

En el caso de Proyectos de lnversión deberán estar suscriptos además por el D¡rector Nacional del proyecfo o Cor¡rdinador General del proyecto,
Este formulario debe ser impreso del SIPP, módulo de "Modificaciolres Presupuestarias" y adjuntar ál expediente de modificación presupuestaria.



23- 22- 1- 001.00- 01- 0.1

Entidad: 23 22 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARTA

Clase de Prog.: 'l PROGRAMA CENTRAL

Programa: 1 PROGRAMA CENTRAL

Proyecto/Act: 1 ADiilNtST. y GESTTON TNSTITUC¡ONAL EFICIENTE y].RANS[

Unidad Resp.: 1 INSTIfUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRAR¡A

por Activ¡dadiObra

Actividad/Obra: 1 ADM|N|ST. Y GESTTON |NSTITUC|ONAL EF|C|ENTE y.].RANSI

Proyecto/Act: 3 SERV|C|OS TECNOLOGTCOS ENTREGADOS

Unidad Resp.: '1 INST|TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARTA

por Activ¡dad/obra

Activ¡dad/Obra: lSERV¡cIoSTEcNoLoGIcosENTREGADoS

FEBRERO

MAR2O

ABRIt,

N/AYCI

JUNIC)

JULIO

AGOS.TO

SETIE N,4BRE

OCTUBRE

NOV¡I:MBRE

D¡CIEÑ,1BRE

FEBRI:RO

I\¡ARZO

ABRIL

MAYO

JUNIC

JUTIO

AGOSTO

SETIEN,lBRE

OCTUBRE

NOVIEIMBRE

DICiEhIBRE

'175.801

1 50.000.

FEBRI:RO

IllARZC

ABR¡L

f\4AYO

JUN IO

JUL¡O

AGOSTO

SETIE/VBRE

OCTU13RE

NOVIEI\,4BRE

DICIEIIBRE

lvllNlSTERlO DE HACIENDA
SSEAF

PRIMAFINZ

Modif. N" 1748

ANEXO RESOLUCION 7ZA
Página

Fecha:

Horal

1

18t05t2023
'11;01:06

PoR LA cuAL sE Al'JToRlzA LA TRANSFERENCIA DE cRÉ_DlTq_s-?EESUPUESTARtos y LA MoDlFtcActóN DE: LAS cuoTAs DE GASTos DEL 
'LANll¡l4l'l-qlEB9, A?EoBADo PoR DEcREro No 8877 DEL zz oe FeenEño be-iriáJ,-'óerurnb oeii;ne§ú'pti-es-r,blozg DEL tNsnruro pARAGUAyo DETtrnNAl ñnl^ 

^Geapt^ 
/rDTAr

aZ.¡t

Ho
hf.

OOAF.IPTA
DGAF .



¡VlINJSTERIO DE HACIENDA

SSEAF

PRIMAFINZ

Modif, No l74B

ANEXO RESOLUCION ]36 Página: 2

Fecha: 18/05/2023

Hora: 1 1 r01;06

23" 22- 1- 001- 00- 03- 01

Entidad: 23 22 INSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARIA

Clase de Prog.: 1 PROGRAMA CENTRAL

Programa: 1 PROGRAIVA CENTRAL

Unidad Resp.: 1 INST¡TUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGTA AGRARTA

Actividad/Obra: ISERVIcIoSTEcNoLoGIcosENTREGADoS

SETIT:MBRE

OCTTIBRE

NOVI:MBRE

DICIEMBRE

Totales:

POR LA C
FINANCIER

AUToRIZA LA TRANSFEREN9B-qF qBqD-lrS§ PRESUPUESTARIoS Y LA MoDtFtcActóN DE LAS cuorAs DE GAsros DEL pLAN
'§A?gff* DEcREro No 8877 DEL 22 DE FEBRERó-oe-idás,'óEHiRó'óÉli;ÉE§úi;ue§rolóis-óer'iñsÍnuÍó pARAGUAyo DE

F. Vere

il*.t*'r*r,.IprA
Jánt ''tto



MINISTERIO DE HACIENDA

PRltvlDGz04

It4odif. No. 1748

ANEXO RESOLUCION ). .:,,
Páginai 1

Fecha: 1B/05/2023

Hora: 1 '1:01:39

f,OR LA CUAL SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE CREDITOS PREI]UPUESTARIOS Y LA IVODIFICACION DE LAS CLIOTAS DE GASTOS DEL PLAN
I;INANCIERO, APROBADO POR DECRETO NO 8877 DEL 22 DE FEBRERO DI=2023, DENTRO DEL PRESUPUESTO 2023 DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA)

Nivel de Entidad:
Entidad:
Clase de Prog.:
Programa:
Proyecto/Act.:
Unidad Responsable:

23 ENTES AUTÓNOI\,1OS Y AUTARQUICOS
22 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA
1 PROGRAMA CENTRAL
1 PROGRAIVA CENTRAL
1 ADIVINIST, Y GESTION INSTI'TUCIONAL EFICIENTE Y TRANSPARENTE
1 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

Codigo
Descripción Mr>s I Croru. Mensuales | ^ , ., uu'''"'o1 

I croras Reproqramadasi I utsmtnucto I Aumento I
J.U. l-.F. O.l-. upto

VIAIICOS Y IVlOVILIDAD

Enoro
Febrero
Maao
Abril
rva yo

Jur io
Julio
Agosto
Setiembre
Ocl ubre
Noviembre
Diciembre

T

0

0

64.542.001
23.551.276

238.753.363
0

0

0

0

0

0

0

326'8¿6-620

0

0

0

0

35.000.000
0

0

0

0

0

0

0

3EJooooo

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6

64.542.00
23.551.271

203.753.36:

29 t.846.64r
3U 'I 99 IVIAN ILNIM¡TN IU Y RTPARAUIONES

N4ENORES DE EDIFICIOS Y LOCATES
Enr)ro
Febrero
Ma.zo
Abr¡l

lüa yo

Jur io
Julio
Agosto
Setiembre
Oclubre
Noviembre
Diciembre

f

0

727.273
36.01 4.53 1

35.203.451
51 1.346.993
1 75.801.565

0

0

1 50.000,000
1 50.000.000

0
0

0

0
0

50.000.000
0

0
0

0

0

0

0

727.27"
36.01 4.53'
35.203.45'

461.346.99i
1 75.801.56i

(

(

1 50.000.00r
1 50.000.00(

¡ o se o-0 33T----50:0¡¡rede 3 -8 X
i41 LLLMEN IOS IJI LIN,IPItZA

Enoro
Febrero
Mazo
Abr¡l

Mayo
Jur io
Julio
Agosto
Setiembre
Ociubre
Nov¡embre
Diciembrer

0

0

0

0

35.000.000
0

0

0

0

0

0

0

35.0¡¡¡¡d

oo(
00(
0 35.000.000 70.000.00(
00(
oo(
00(
00(
00(
00(
00(
0 35.000.000 ---7¡

tJnidad Responsable: 1 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

Ent¡ro
Febrero
Ma'zo
Abril
Mayo
Jun¡o
Julio
Agosto
Setiembre

0

0

9,861.290
8.098.780

1 2.039.930
0
0
0
0

1 38.020
3.329.480

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
0
0
0

50.000.000
0
0
0

0

0

0

0

-=I-

ECHB



IVINISTERIO DE HACIENDA
SSEAF

PRI¡,,1DG204

Modif. No. 1748

PoR LA cuAL sE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DE cREDlro--s PRt:suPUESTAR|os Y LA tüoDtFtcACtóN DE LAS cuorAs DE GASTos DEL pLANFINANCIERo, APROBADo PoR DECRETo N" 8s77 ÓEa2tór rE-aHeiio oE7óáá, oEñinó'óÉL pRESUpuESTo 2023 DEL tNSlruro pARAGUAyo DE.TECNOLOGIA 
AGRARIA (IPTA)

ANEXO RESOLUCION ,. 
..

23 ENTES AUTÓNOIVIOS Y AUTÁRQUICOS
22 INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOL(]GIA AGRARIA

Totales por Entidad: 54.407 ,953

Lic. Mario

Páginai

Fecha:

Hora;

2

18105t2023

11;01:3s

Nlvel de Entidad:
Entidad:

1.454.407.953

Dlrect()r Frnarlctero

DGAF'IPTA

\
\

\

,fffi;
á.- \Y'y'Y'fu
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(1) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad Responsable:

Página:
Fecha:
Hora:

1

18t05t2023
11102:25

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Ministerio de Hacienda

Anexo at Decrero No i-i:)6

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MOT)IFICACIONES Y/O CREACIONES DE RESLILTADOS

Código Descripción Anexo B-04-07
)') NSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

1 PROGRAN4A CENTRAL

ffi
ffinucffi
ffi,rEffi

1

1

Justif¡cac¡ón o motlvo/s de la Modificación eresupuestarla

t-APRESENTElVoDlFlCAclÓNPRESUPUESTARlASl=REALlZACoNELoBJETlVoDEoPTn,|lZARLoSt

iyf§fEi á-"r?+]ffiC"o,J#PlroNrB¡LTDAD 
DE REcuRSos EN RUBRos PRrónrranro§ pÁnÁti- c-uüpiñl'rnro DE Los nLANES ESTABLECtDos

(7) Modificación de Resultado lnmediato

Modificación de Resultado lntermedio

na,{de[o y aclaración

formulario son

Hocff F. Vcrr
rofr Dpto, rle lro¡upuosfc

Dtrector F rnanctero

DGAF . IPTA

bajo Fé de Juramento que los datos nados en el
que deba contener, siendo fierl de la verdad.

* DGAr-t.;*---''

tJC ¡iir _ IDTA

,/1

Observación:

UMEN'IO DE LA ¡NNOVACION TECNOLOGICA Y IVEJ(]RA EN LOSISTEIVAS DE PRODUCCION AGRARIA DE MANERA CCiIT¡PTT LVÁ, iABLE PARA EL BENEFICIO DE PRODTJCTORE';
CS Y FORESTALES,

AUMENTO DE LI\ INNO\/ACION TECNOLOGICA Y MEJORA EN LOIJ
SISTEMAS DE PRODUCCION AGRARIA DE MANERA COMPETITIVÁ YSUSTENTABLE PARA EL BENEFICIO ..óE " PRODUCTORES}

ñ0" Ei

ffi\\É¡r//\\J7
o

* l?Tfl r

la UAF

Este formulario debe ser impreso der slpp, móduro de "Modificacroners presupuestarias,, y adjuntar a la soljcitud, exclusivamente cuando afecte a los resultados.

La unidad de inanzas (UAF) de la
y han sido confeccir



Página: 2
Fecha: 1g¡65¡2623no'u 

' 11,02,2s

PRESIT)ENCIA DE LA REPÚBLICA
Ministerio de Hacienda

Anexo al Decreto No " ''

FUNDAMENTACIÓN DE LAS MOI)IFICACIONES Y/O CREACIONES DE RESI..lLTADOS

Código Descripción Anexo B-04-07
(1) Entidad:

(2) Clase de Programa:

(3) Programa:

(4) Proyecto/Actividad:

(5) Unidad Responsable:

22 NSTITUTO PARAGUAYO DE: TECNOLOGIA AGRARIA

1 ]ROGRAIVIA CENTI1AL

1 )ROGRAIVA CENTITAL

3 3ERVICIOS TECNOLOGICOIS ENTREGADOS

1 NSTITUTO PARAGUAYO DE: TECNOLOGIA AGRARIA

Justificación o motivo/s de la Modificaclón Presupuestaria:

LAPRESENTE|VoDlFlCAClÓNPRESUPUESTARlASEREALl2:AcoNELoBJETlVoDEoPTlMlzARLoSl?Ecm
IVÍANERA A CONTAR CON DISPONIBILIDAD DE RECURSOS EN RUBRoS PRIORITAR¡oS PARA EL cUMF,LIMIENTo DE LoS PLANES EST¡BLECIDoS
PARA EL PRESENTE E.]ERCICIO

q) M:qifica:gde Resultado lnmediato
Resultado lnmed¡ato Vigente Result¿rdo lnmediato Modificado/Creado

SERVICIOS TECNOLOGICOS PRESTADOS SERVICIOS TECNOLOGICOS PRESTADOS

Modificación de Resultado Intermedio

F:l"trB?¡"1
dr lrerupuestr

. IPIA

9.¡sLelyes]en

Este formulario debe ser impreso del slpp, módulo de "Modificaciorres presupuestarias,,

AUMENTO DE LA INNOVACION TECNOLOGICA Y MEJORA EN LOS
SISTEIVAS DE PRODUCCION AGRARIA DE N/ANERA CoN/PETITIVA Y
SUSTENTABLE PARA EL BENEFICIO DE PRODUCTORES
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